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COMPENDIO 

La presente investigación se realiza para: analizar la aplicación del plazo para conocer el 

recurso de apelación de sentencias condenatorias, en la primera sala de la Corte de Apelación 

Penal del distrito judicial de Santiago, comprendido en el periodo septiembre a diciembre 

del año 2022. Debido a las particularidades de las variables sometidas a evaluación, este 

diseño adopta una naturaleza no experimental. Las categorías de investigación empleadas en 

este estudio abarcaron el enfoque de campo, documentación y descripción. El método 

aplicado fue el deductivo, orientado a lograr una representación a la aplicación del plazo para 

conocer recurso de apelación de sentencias condenatorias, en la primera sala de la Corte de 

Apelación Penal del distrito judicial de Santiago, comprendido en el periodo septiembre a 

diciembre del año 2022, ha tenido un impacto positivo en el sistema de justicia dominicano. 

Este mecanismo de defensa brinda a los individuos la oportunidad de presentar sus 

argumentos y evidencias adicionales ante un tribunal superior, buscando corregir posibles 

errores en las decisiones judiciales.  

Palabras Claves: Recurso de Apelación, sentencia condenatoria, corte de apelación, garantía, 

proceso.  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSIONES 

En esta investigación, se logró cumplir con el objetivo general, que consistió en determinar 

la eficacia y cumplimiento del plazo establecido para el conocimiento de los recursos de 

apelación de sentencias condenatorias ya que dicho cumplimiento es eficaz para tutelar los 

derechos fundamentales de las partes involucrada en dicho proceso. También fueron 

analizadas doce (12) sentencias de recurso de apelación de la primera sala de la corte de 

apelación penal del distrito judicial de Santiago, lo cual queda desglosado en los siguientes 

objetivos específicos:  

Objetivo No. 1. Verificar el comportamiento de los recursos de apelación de sentencias 

condenatorias, fueron admitidos con relación a los recursos conocidos por la Primera 

Sala de la Corte de Apelación del Distrito Judicial de Santiago, en el año 2022, se 

concluye:  

Los resultados del análisis realizado a las sentencias respecto a la violación de los derechos 

fundamentales a los imputados en la rúbrica, arrojó los siguientes datos que el 58% de las 

sentencias de la Corte de Apelación trasgreden los derechos del imputado en el proceso de 

Apelación, el 23 % dice que de manera parcial se violan algunos de los derechos 

fundamentales de los imputados en el proceso de Apelación y el 10 % establece que existe 

un incumplimiento de los derechos fundamentales a los imputados.  

 Al evaluar el proceso de admisión de los recursos de apelación de sentencias condenatorias 

que fueron examinados, pudimos determinar que en la primera sala no se cumplió con lo 

establecido en la norma. Este incumplimiento se refiere al hecho de que dicho recurso fue 

conocido fuera del plazo establecido por el código procesal penal. Según este código, el 

procedimiento para acceder o intervenir en el proceso de Apelación de Sentencia establece 

que, una vez recibidas las actuaciones, la Corte de Apelación tiene un plazo no menor de diez 

días ni mayor a 30 días siguientes para fijar una audiencia, siempre y cuando estime admisible 

el recurso. Sin embargo, en el caso analizado, dicho plazo no fue respetado por la primera 

sala, lo cual constituye una irregularidad en el procedimiento.  

Al analizar las sentencias en cuestión, queda evidente que se ha violentado el plazo 

establecido. Estas sentencias fueron conocidas en un lapso de dos meses, cinco meses e 

incluso hasta ocho meses para determinar su admisibilidad.  

Este incumplimiento señala claramente que la primera sala no ha seguido lo establecido en 

los procedimientos, lo cual ha llevado a los actores del proceso a enfrentar una acumulación 

significativa de trabajo.  



La falta de adherencia a los plazos predefinidos no solo afecta la eficiencia del proceso, sino 

que también genera una carga adicional para todas las partes involucradas, contribuyendo así 

a la complejidad y demora en el desarrollo de las acciones judiciales.  

Objetivo No. 2. Establecer la frecuencia del plazo para la fijación de las audiencias para 

conocer sobre el Recurso de Apelación de sentencias condenatorias, en la Primera Sala 

de la Corte de Apelación del Distrito Judicial de Santiago, se concluye:  

Con este segundo objetivo observamos el plazo para la fijación de audiencias relacionadas 

con la apelación de sentencias condenatorias en la Primera Sala de la Corte de Apelación del 

Distrito Judicial de Santiago y determinamos que dicho plazo se está cumpliendo fuera de los 

establecido en un porcentaje de 3 meses y ocho meses y los imputados están quedando en un 

limbo jurídico. Con esta acción se está violentando la tutela judicial efectiva, el debido 

proceso y el cumplimento del plazo para conocer dichos procesos.  

En esta pesquisa relevamos patrones de manejos de caso al analizar la frecuencia con la que 

se establece un plazo para la celebración de audiencias, los investigadores pudimos obtener 

una visión más clara de cómo funciona el proceso de apelación en esta jurisdicción específica.  

La información recopilada al alcanzar este objetivo podría ser útil para identificar posibles 

cuellos de botella, tiempos de espera excesivos o cualquier otra ineficiencia que pueda afectar 

la administración de justicia en casos de apelación de sentencias condenatorias en la Corte de 

Apelación de Santiago. Esto podría llevar a recomendaciones o mejoras en el proceso judicial 

para garantizar un sistema más eficiente y equitativo.  

Objetivo No. 3. Determinar el plazo razonable para conocer tramitar el Recurso de 

Apelación de sentencias condenatorias, en la Primera Sala de la Corte de Apelación del 

Distrito Judicial de Santiago, en el año 2022, se concluye:  

Este objetivo es fundamental para evaluar la eficacia y eficiencia del sistema judicial en esta 

jurisdicción específica. Al determinar un plazo razonable, se puede medir si los casos de 

apelación se manejan dentro de un período de tiempo que garantiza el derecho a un proceso 

oportuno y la pronta resolución de conflictos legales.  

En nuestra investigación determinamos que la eficacia del sistema judicial en Santiago no se 

realizó dichas actuaciones procesales en un periodo aceptable ya que se les violentaron los 

derechos fundamentales a las partes involucrada en dicho proceso.  

El plazo razonable puede variar según el contexto y la complejidad de los casos, pero su 

determinación del plazo establecido para la tramitación de dicho recurso es que determina la 



tutela judicial y efectiva consagrada en nuestra constitución. Se estableció que los plazos son 

excesivamente largos o irrazonables, esto indico los problemas en la gestión de casos o en la 

capacidad del sistema judicial para brindar una justicia efectiva y oportuna.  

Objetivo No. 4. Analizar las consecuencias para los derechos de los imputados la  

dilación del plazo para conocer sobre el recurso de apelación de sentencias 

condenatorias, en la Primera Sala de la Corte de Apelación del Distrito Judicial de 

Santiago en el año 2022, se concluye:  

Al análisis determinamos con este objetivo el impacto en la presunción de inocencia: La 

dilación en el proceso de apelación puede prolongar la incertidumbre para los imputados, lo 

que va en contra del principio de presunción de inocencia. Mientras no se resuelva su 

apelación, pueden sentir que se les trata como culpables antes de una decisión final.  

La violación al derecho de defensa la defensa: La prolongación del proceso puede llevar a 

dificultades para mantener una defensa eficaz, ya que testigos clave pueden perderse, 

evidencia podría desaparecer o testigos pueden olvidar detalles importantes con el tiempo.  

La dilación puede limitar el acceso de los imputados a la justicia efectiva, lo que va en contra 

de su derecho fundamental a un juicio justo y oportuno.  

Al analizar las consecuencias de la dilación en el proceso de apelación de sentencias 

condenatorias es crucial para comprender cómo esta demora puede afectar de manera 

significativa los derechos de los imputados, su bienestar y su acceso a un proceso legal justo 

y equitativo. Esto puede proporcionar información valiosa para mejorar el sistema judicial y 

garantizar el respeto de los derechos fundamentales de las personas involucradas en casos 

legales.  

Después de analizar los datos y resultados de esta investigación, se pueden destacar hallazgos 

significativos que resaltan la importancia de abordar las cuestiones relacionadas con el plazo 

para el conocimiento de los recursos de apelación de sentencias condenatorias en la Primera 

Sala de la Corte de Apelación del Distrito Judicial de Santiago en el año 2022.  

Uno de los hallazgos clave es la evidencia de que el plazo establecido para el conocimiento 

de estos recursos no se cumple de manera consistente, lo que ha llevado a una dilación 

injustificada en el proceso de apelación. Esta dilación tiene un impacto negativo en los 

derechos fundamentales de las partes involucradas, incluyendo la violación de los derechos 

del imputado y la limitación del acceso a una justicia efectiva y oportuna.  



Además, se ha identificado que esta situación también tiene un efecto perjudicial en la 

presunción de inocencia de los imputados y en su derecho de defensa, lo que va en contra de 

los principios fundamentales de un juicio justo y equitativo.  

En consecuencia, es esencial abordar estos problemas y buscar soluciones que permitan 

cumplir con los plazos establecidos por la normativa legal, garantizando así la tutela judicial 

efectiva y el respeto de los derechos de todas las partes involucradas en el proceso penal. Este 

estudio proporciona una base sólida para futuras investigaciones y reformas que puedan 

mejorar el sistema judicial y asegurar una administración de justicia más eficiente y equitativa 

en casos de apelación de sentencias condenatorias en la jurisdicción de Santiago.  
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